
 

 

Ref.: SC 5000007101 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A, 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 3 de octubre de 2024, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano de 
Contratación, aprobó la modificación del contrato nº 7724000058 (OBRA DE LA SUPERESTRUCTURA DE 
VÍA E INSTALACIONES EN EL NUEVO ENLACE DE L3-L12). 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: obra consistente en la construcción de la superestructura de vía e instalaciones del 
nuevo túnel de enlace de Línea 3 con Línea 12. 

• Nº de licitación: 6012300387 

• Tipo de procedimiento: Abierto. 

• Plazo de ejecución: 6 meses 

• Adjudicatario: CONTRATAS Y VENTAS, S.A. 

• Importe del contrato (IVA excluido): 1.459.000,00 euros. 

• Fecha de adjudicación: 20.02.2024 

• Fecha de formalización: 28.02.2024 

• Fecha de inicio: 01.03.2024 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Modificación consistente en la necesidad de incluir una serie de nuevas 
unidades de obra necesarias para adecuar las especificaciones del contrato a unas circunstancias 
concretas y que se han puesto de manifiesto con posterioridad a la adjudicación del contrato. 

• Importe de la modificación: 29.239,97 euros. 

• Nueva fecha fin de contrato: Hasta fin de contrato 

 

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A 
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